
 
Santiago, 16 de octubre 2021 
GG-148/2021 
     

Señorita 
Macarena Meléndez Román 
Superintendencia de Medio Ambiente 
PRESENTE 

    Ref.: Programa de Cumplimiento   
 
Estimada Señorita: 
 
Junto con saludar, mediante la presente hacemos entrega del Programa de Cumplimiento generado por la 
Compañía General de Electricidad S.A., RUT: 76.321.411 – 7, por la Omisión de Suscribir la Declaración 
Jurada Anual periodo 2018, según los establecido en el artículo 1° de la Resolución Exenta N°1.139 de 
2014 del Ministerio de Medio Ambiente. 
 
Informamos que, a la fecha de la presente se han realizado 10 declaraciones de las 13 pendientes por declarar 
indicadas en el Plan de Cumplimiento adjunto. Respecto de las 3 declaraciones faltantes, estamos a la espera 
de una solución técnica de la plataforma web por parte de la Superintendencia de Medio Ambiente, que en 
la actualidad nos impide realizar estas declaraciones. Esta situación ha sido notificada y registrada en el 
sistema de Ventanilla Única. 

Los 46 establecimientos restantes de CGE fueron declarados el pasado 5 de octubre.  

A continuación, se detalla el estatus de las declaraciones indicadas en el Plan de Cumplimiento: 

Establecimientos Estatus 

ID N° 5453849 Pendiente 

ID N° 5453853 Pendiente 

ID N° 5453854 Pendiente 

ID N° 6642 Realizada 

ID N° 105203 Realizada 

ID N° 323928 Realizada 

ID N° 323933 Realizada 

ID N° 4586744 Realizada 

ID N° 5403206 Realizada 

ID N° 5403207 Realizada 

ID N° 5464040 Realizada 

ID N° 5474500 Realizada 

ID N° 5474502 Realizada 
 
Esperando tener una favorable acogida, le saluda atentamente 

 
COMPAÑÍA GENERAL DE ELECTRICIDAD S.A. 

 
 
 

Iván Quezada Escobar 
Gerente General 



 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA LA INFRACCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR LA                
DECLARACIÓN JURADA ANUAL ASOCIADA AL RETC 

 
1. IDENTIFICACIÓN: 

 Nombre empresa o persona natural: Compañía General de Electricidad S.A. 

 Rut empresa o persona natural: 76.411.321 - 7 

 Nombre representante legal: Iván Quezada Escobar 

 Domicilio representante legal: Avenida Presidente Riesco 5561, piso 17, Las Condes, Santiago. 

 Rol Procedimiento Sancionatorio: ROL D-212-2021 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Omisión de realizar la suscripción de la(s) Declaración(es) Jurada(s) Anual(s) del(los) Establecimientos, a través del 
Sistema de Ventanilla Única del RETC, para el o los periodo(s) faltantes(s) que correspondan. 

 Periodo: 2018. 
 Establecimientos:  

 ID N° 6642. 
 ID N° 105203. 
 ID N° 323928. 
 ID N° 323933. 
 ID N° 4586744. 
 ID N° 5403206. 
 ID N° 5403207. 
 ID N° 5453849. 
 ID N° 5453853. 
 ID N° 5453854. 
 ID N° 5464040. 
 ID N° 5474500. 
 ID N° 5474502. 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
No se constatan efectos negativos en el medio ambiente o la salud de las personas, puesto que la obligación de suscribir 
la Declaración Jurada Anual asociada al RETC, es una infracción de carácter meramente formal. 
4. ACCIONES COMPROMETIDAS 

 
N° Identificador 1 Números correlativos (1,2,3,4…) 

Acción y descripción de la      
Acción 

Suscripción de la(s) Declaración(es) Jurada(s) Anual(es), para el o los periodo(s) 
faltante(s), a través del Sistema de Ventanilla Única del RETC. 

Plazo de Ejecución de la          
acción 

Permanente 
(marque con una X 
según corresponda) 

Sí  La acción durara toda la videncia del Programa 

No X La acción NO durara toda la videncia del Programa 

 No  
permanente 

Fecha de 
Inicio 

 
Fecha de inicio en que se realizará la apertura del 
Sistema de Ventanilla Única del RETC, para realizar la 
Declaración Jurada Anual. 



 

  
Fecha o 
plazo de 
termino 

31 de octubre 
de 2021 

Fecha de término de la apertura del Sistema de 
Ventanilla Única del RETC, para realizar la 
Declaración Jurada Anual. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la suscripción 
de la o las declaraciones juradas 

0 

Medios de Verificación 
Antecedentes que permitirán acreditar 
la efectiva ejecución de la acción 

Certificado generado por el Sistema de Ventanilla Única del RETC de la suscripción de la 
Declaración Jurada Anual realizada. 

 
N° Identificador 2 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción Obligatoria) 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la SMA. Para dar 
cumplimiento a dicha carga, se solicitará la clave para acceder al sistema, en el plazo de 5 
días hábiles contados desde la notificación que apruebe el PDC, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la Superintendencia. 

Plazo de Ejecución de la acción 
(¿Permanente o No Permanente?) 

Permanente 
(marque con una X 
según corresponda) 

Sí  La acción durara toda la videncia del Programa 

No X La acción NO durara toda la videncia del Programa 

 
No 
Permanente 

Fecha de 
Inicio 1 día hábil Contados desde la notificación de la resolución que 

apruebe el PDC 

  
Fecha o 
plazo de 
termino 

10 día hábiles Contados desde la notificación de la resolución que 
apruebe el PDC 

Costo Estimado Neto ($) Sin costo 

Medios de Verificación 
 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta 
acción, no se requiere un reporte o medio de verificación específico ya que, una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el 
sistema digital del SPDC. 

Comentarios 

(i) Impedimentos: como impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos 
problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento 
del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta 
y oportuna carga de la información. 

(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia: en caso de ocurrencia, se dará 
aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando los motivos 
técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en 
el portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de 
prueba que acredite dicha situación. 

(iii) Acción alternativa: la entrega del PDC se realizará a las tardar el día siguiente 
hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
SMA. 

 

N° Identificador 3 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción Obligatoria) 

Cargar en el SPDC de la SMA, en un único reporte final, todos los medios de verificación 
comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones comprendidas en el PDC, de 
conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N°116/2018 de la Superintendencia. 

Plazo de Ejecución de la acción 
(¿Permanente o No Permanente?) 

Permanente 
(marque con una X 
según corresponda) 

Sí  La acción durara toda la videncia del Programa 

No X La acción NO durara toda la videncia del Programa 



 

 No Permanente Fecha de 
Inicio 

1 día hábil Contados desde la notificación de la resolución 
que aprueba el programa de cumplimiento 

  
Fecha o 
plazo de 
termino 

10 día hábiles Contados desde la notificación de la resolución 
que apruebe el PDC 

Costo Estimado Neto ($) No aplica 

Medios de Verificación 
 

Esta acción no se requiere un reporte o medio de verificación específico ya que, una vez 
ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el 
sistema digital del SPDC. 

Comentarios 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos 
que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente 
el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. 

(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia: en caso de ocurrencia, se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando los motivos técnicos por 
los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el portal SPDC, 
remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. 

(iii) Acción alternativa: la entrega del PDC se realizará a las tardar el día siguiente hábil 
al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la SMA. 

 

 

FIRMA REPRESENTANTE 
 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


